
  

Guayaquil 31 de Julio del 2009%- 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE-COMPAÑIAS> Exe $3 5s-11 

MAURO ENRIQUE NUÑEZ GARCES, en mi calidad de Gerente de la compañía 
AGROPECUARIA AURORA SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS, de conformidad con lo 
que dispone el Art.21 de la Ley de Compañías, notifico a usted para los fines legales 
pertinentes, la cesión de las acciones de la referida compañía, tal como se detalla a continuación. 

El 30 de Junio del 2009, el accionista MAURO ENRIQUE NUÑEZ GARCES, de 

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio principal en esta ciudad de Guayaquil, propietario de 
125,800 acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de USD$0,40 (Cuarenta centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América) cada una de ellas; cedió 25,060 acciones a favor de la 
señora DAYANA ELIZABETH NUÑEZ ALBUJA de nacionalidad ecuatoriana; cedió 12,540 

acciones a favor de la señora CYNTHIA ELIZABETH NUÑEZ ALBUJA de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Además el 30 de Junio del 2009, la accionista MARGARITA ELIZABETH ALBUJA DE 
NUÑEZ, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio principal en esta ciudad de Guayaquil, 
propietaria de 125,800 acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de USD$0,40 (Cuarenta 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América) cada una de ellas; cedió 25,060 acciones a 

favor de la señora VIVIANE ELIZABETH NUÑEZ ALBUJA de nacionalidad ecuatoriana; 

cedió 12,540 acciones a favor de la señora CYNTHIA ELIZABETH NUÑEZ ALBUJA de 
nacionalidad ecuatoriana.. 

En consecuencia el capital social de la compañía AGROPECUARIA AURORA SOCIEDAD 
EN PREDIOS RUSTICOS ha quedado integrado de la siguiente manera: 

ACCIONISTA CAPITAL No. de acciones % 

MAURO NUÑEZ GARCES ' USDS$35,280 88,200 35 

ELIZABETH ALBUJA DENUNEZ  USD$35,280 88,200 35 

DAYANA NUNEZ ALBUJA USD$10,080 25,200 10 

VIVIANE NUNEZ ALBUJA USD$10,080 25,200 10 

CYNTHIA NUNEZ ALBUJA USD$10,080 25,200 10 

TOTAL USD$100,800 252,000 100% 

Las acciones se encuentran pagadas en un 100% 

Muy atentamente, 

M 

  

ROPECUARIA AURORA SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS


